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PARTE OFICIAL.

S. M .  la R e i n a  y  s u  augusta Hermana la Seren í 
s ima Señora  Infanta  Doña M a r í a  Luisa  Fernanda 
cont inúan en esta corte s in novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Negociado núm. 6 .º

PARTE ADICIONAL A  LA ORDENANZA GENERAL
DE PRESIDIOS.

D E LO S CONFINADOS QUE SE D ESTINAN A  LOS TR AB AJO S DE OBRAS 

PUBLICAS

TITULÓ PRIM ERO.

De los confinados y  de los empleados y  gastos

Artículo 1* Luego que el Gobierno determine 
que alguna obra pública se ejecute con penados y el 
número de estos, la dirección de Presidios dará no
ticia á la de Caminos de los depósitos de donde de
ban remitirse, á fin de que dando sus instrucciones 
al ingeniero ó ingenieros de las provincias en que se 
hallen * puedan escoger los mas á propósito por su 
edad, robustez y utilidad para el trabajo ; en el con
cepto de que una vez elegido un confinado y desti
nado á las obras , rió podrá salir de ellas siri una or
den especial de la dirección general de Presidios, 
prévios los informes del ingeniero y del coman
dante.

Art.. 2? En los nombramientos de los "capataces 
de brigada y cabos de vara se procederá estricta
mente en los términos que prescribe ia ordenanza 
general del ramo ; pero si el ingeniero director de 
las obras notase ert alguno dé éstos empleados falta 
de celo ú otras, dará conocimiento dé ellas al córiian- 
dante del presidio; y si este,—desentendiéndose de 
aviso , rio aplicase e l . oportuno remedio , acudirá a 
gefe 5 político1 de la provincia respectiva , y aun á su 
dirección misma , para que está lo haga a la de Pre
sidios, la que próvios iris informes que estime , acor
dará, lo que deba con respecto al comandante por su 

; omisíori ó falta , si la hubiere/ -  _
A rt/3?* "Todos 16  ̂éririfiriádos qué trabajen en las 

obi as ^ b f i fc á ré s t i^  defó^íhgenrerds
direétófeSdé las.jiri'iirii^'dürárifé las horás qup per- 
mariécén^en los trabajó^,' y éíí cuánto derigVréJaicioti 
con ellos, dependiendo en lo demas del cómandante 

r^dé"‘préstdios;:':-' ......    — .
Art. 40/LMféón1]¡nflde$ qúé /¿enfermaren en las 

^..obras pasarán al hospital jirovisional que, al., efecto 
ha ele disponerse con separación de los alojamientos, 

'^ieridó'dé éáfgÓ'del éoriiábdááte sú asísíériéiá y  segu- 
: rídadV' s nl 7 :'v'; J
! ‘ Art. ¿5? " E F ri i^efdnde ribrifinadós que tayá  restií- 

•*jtáhdo; dév cbnrpiétk ^baja q>árá loá trábájos débérá 
'' f̂efpihpláizarsé Wé ;fósprésidrós /désighádos* ál efecto 

driaricló él irigériiéro dirédttír* db las?obras íó recláriie.
‘ y ; A r t .  6 ÍT rid ó s^ l^ c o rifir iá d  ós'qiié1 írábajeh én las 

*:rib¥áV;Cd é /barriales y^puértós^disfrüthriri, se- 
^ riri sti é lásér íóS-'pfüsés s^uiehtéíé j

, Los empleados en clase,de peonei ^íd^ria^rios,^?2h 
‘̂ máfávédíj  ̂ r:í*“ n ::'L  '̂ v -a  ̂ ^
í fghértérigáii *'• ó
í2áfte^útHJy 4 o \ é r í  bené|í¿?6vd l̂1aS óbHtéVAÜ 

f̂ iriíriávbdfsV:;ní;';nc • \ ¿•olohnL-Sio?** ryoy.H'^.i ; ■
!*un‘ LriV ¿alfós de' vái á̂ 42.1 i:' y i-'-1 j
 ̂ J ?© éív]^a| córrespriridieht^ú cádá^^rib^éTebájáif^&i 
J 1 óbhó mSra fédís%(fué   ̂jurit^^fei^óriiica
' pa rá gá^toá de reposición deí Yestúarió, y el "réátó lo 

"̂ pérdibi’ríífrf Í€iá’ : íii; v
l vArt. 7̂  Ef abono de é^tos pltises sé hará solo por 
diás bcupadós en los ttyibájriS, y á los confinados que 
efectí váiiierxte a§i¿ta ri £ éliós , a J$tr h¿r]lénketópiea dós

en el s e rnc io  de las br igadas ,  con conocimiento del 
ingeniero director.

Ar t .  8“ El pago de estos pluses se hará precisa
mente en los dias designados en mano propia de los 
confinados,  por medio del pagador de las obras ,  y 
con asistencia del comandante y del ingeniero ó in
mediato subalterno , debiendo formar cada brigada 
separadamente para este acto ,  á fin de que lo pre
sencie.

Ar t .  9? El  furr iel  disfrutará un plus de 4* reales 
y  los capataces de 2 ,  siendo diar io el del primero 
en razón á su servicio y  responsabil idad de las her
ramientas de que se hará cargo;  y el de los segundos 
solo por los dias en que con sus respectivas brigadas 
asistan á los trabajos.

Art .  10. De los fondos de las obras se abonarán 
12 reales diarios al comandante ,  9 al pr imer  ayu 
dante y  6 al segundo.

Ar t .  í í .  Guando se suspendan las obras á que es
tuviese destinado un presidio por tiempo indefinido, 
sea larga ó corta su durac ión,  cesará el abono de plu
ses desde el dia en que tenga efecto la suspensión has
ta el en que se vuelvan á empezar de nuevo los t r a 
bajos. Siempre que la suspensión haya  de verificarse 
en virtud de órden de la dirección general  de Cami
nos, dará esta el oportuno aviso á la de Presidios 
con 30 dias de ant ic ipación,  para que la misma pue
da dest inar adonde convenga la fuerza del presidio.

Ar t .  12. Ademas del abono de los pluses expre
sados serán de cuenta del fondo de las obras el gas
to de alojamiento y el coste del trasporte de efectos 
pertenecientes al pres idio,  desde los cuarteles al tajo 
ó punto dé las obras cuando los confinados no deban 
pernoctar en aquel las ;  la conducción de los penados 
de enfermedades graves ,  que por disposición de los 
facultativos hayan de pasar á hospitales separados de 
las obras ; el gasto de las herramientas y ú t i l e s ; el de 
habi l i tación de oratorio en local decente y  á propó
s i t o , donde se diga m i s a ,  y en que los presidarios 
puedan cumpli r con los preceptos rel igiosos,  cuando 
no hubiere iglesia ó capil la inmediata ,  según pre
viene el art. 169 de la ordenanza,  y el pago de la 
misa , en consideración á que la oyen en el mismo 
local los empleados de las obras. Todos los demas 
gastos correrán á cargo de la dirección general  de 
Presidios .

Art . ,  13. Los penados tendrán los vestuarios que 
la dirección general  de Presidios disponga con ar r e 
glo á la ordenanza,  debiéndose reponer oportuna
mente las prendas que se deterioren.

TITULO II.

Del ingeniero director de las obras y  del comandante del
Presidio

Art .  14. La  organización inter ior  del presidio en 
las obras estará á cargo de su comandante con suje
ción á la ordenanza de presidios.

Ar t .  16. El  comandante , de acuerdó con él inge
n ie ro ,  reunirá  en una ó mas brigadas los confinados 
que tengan conocimiento ó principios dé algún oficio 
ó arte út i l ,  y  se denominarán Brigadas de obreros.

A r t .  l é .  Los capataces de brigada entregarán ál 
sobrestante de las obras un estado diar io de la fuer
za efectiva enjel  t raba jo,  expresando en él las altas 
y{ bajas qué l i ayá r i t en ido lugar  por' razón de enfer
mos , asi como el número.de los confinados destina
dos al servicio de las, brigadas con conocimiento del 
ingeniero,  poniendo ál respaldó por notas parte de 
cualquier  ocurrencia que haya tenido lugáy y sea dig
na (le ponerse en su conocimiento ; y el sobrestante,  
después de puesta su conformidad , lo pasará, al i n 
geníe: yo q Ja quien |iágá sus ;veces: todjú éon arreglo 
al modelo que sé adopte. J

Ar t .  17. El  cómárilíorite ŷ  el ingeniero cuidarán, 
de qué tanto en el .edificio dest inadoTpara a lojamien
to del pres id io , como en los conf inados, L a y a  eí de
bido aseo y l impieza ,  qoe tanta influencia tienen en 
ia salud de Jos misinos,  y. en, el t raba ja  qqe deben 
e j e c u t a r . . .

Art, La coriSérrapion del equipo dé las br i 

gadas estará á cargo de su comandante,  quien pasa
rá las revistas que marca la ordenanza del ramo.

Art .  19. Serán de la responsabil idad del mismo 
comandante los perjuicios que se reclamasen en el 
pais por los cortes de leñas que consumieren las bri
gadas , y castigará severamente el menor atentado 
contra las propiedades de los particulares.

Art .  20. El  ingeniero director de las obras será 
vocal nato de la junta económica , y como tal está 
autorizado á vigi lar y conocer en cuanto sea úti l  al  
desgraciado penado,  debiéndosele pasar un tanto de 
la contrata en la parte que hace relación á la cant i
dad y cal idad de las menestras , por plaza , que han 
de componer el rancho de cada dia de la semana, 
según las estaciones del año; y de cualquier  falta que 
note avisará al comandante para que lo corr i ja ;  y si  
este no lo hiciere,  dará parte al gefe político de la 
provincia.

A r t .  2 í .  En ausencia del ingeniero director le sus
t i tu i rá  en las juntas el subalterno de graduación mas 
inmediata , el cual se ceñirá en ella á las instruccio
nes que aquel le dé al efecto.

Ar t .  22. Los ingenieros en las faltas leves de los 
presidarios que tengan relación con las obras po
drán pr ivar á los culpables del plus señalado por 
un número proporcionado de d i as ,  sin perjuicio de 
dar  aviso al comandante para que ademas les im
ponga el castigo correspondiente con arreglo á la  
ordenanza.

Ar t .  23. Las faltas graves que los penados come
tan durante las obras las pondrá el ingeniero di rec
tor en conocimiento del comandante del pres id io ;  y 
cuando este no las corr i ja ,  podrá acudir al gefe pol í
tico de la prov inc ia ,  á la dirección general de Ca
minos y también á la de Presidios.

Ar t .  24. Para  premiar  el comportamiento de los 
confinados y  estimularlos mas al trabajo,  el ingenie
ro di rector,  de acuerdo con el comandante,  propon
drá al director general de Presidios, por conductj) del 
gefe polít ico,  con sujeción á lo que establece la orde
nanza,  el presidario que á su buena conducta haya 
reunido la mayor  aplicación al t raba jo,  y héchose 
acreedor á que S. M. le reba;e su condena.

Art .  26. El  ingeniero director propondrá tam
bién á la dirección general de Caminos á los que se 
hagan acreedores á una recompensa pec un ia r i a ,  y  
atenderá en la distribución de destajos á los que mas 
se dist ingan por el órden y acertada ejecución de loa 
trabajos que se les confien.

TITULO III.

Del comandante de la escolta.

A r t .  26. El  comandante de la escolta estará á las 
órdenes del del pres idio,  el cual dispondrá la coloca
ción de centinelas y vigi lantes,  tanto en las casernas 
y  sus inmediac iones , como en los trabajos;  pero de
berá ademas aux i l i a r  al ingeniero director para la 
custodia de caudales y efectos de la propiedad deL 
Estado,  y en cuantas disposiciones acordase tomar  
en las obras para su mayor  órden y progreso. El san
to y seña lo da r á ,  con arreglo á la ordenanza del 
e jérci to,  el gefe que haya de mas graduación.

Ar t .  27. Evi tar á  en lo posible el roce y fami l iar i 
dad de la tropa con los presidarios , y  será responsa
ble del mal ejemplo y de las desavenencias á que pu
diera dar  lugar la conducta de cua lquiera de sus Su
bordinados.

Ar t .  28. No podrá distraer para distintos objetos* 
de los expresados el todo ó parte de la escolta ó a l 
guno dé sus individuos sin la competente autoriza 
ción , de que dará conocimiento al comandante del  
presidio y al ingeniero director.

A r t .  29. También dará cuenta á los mismos géfes 
cíe cualquiera novedad de que tuviese noticia co n -  
cerniénte á la seguridad del presidio.
... Art-  30. . Rec ib i rá  por inventario  los efectos que 

se suministren á la fuerza de su mando,  y  respon— 
derá de su ex t r av ío ,  asi como también del aseo y/ 
conservación de los alojamientos.



TITULO IV.

D el órden que há de observarse para la asistencia de presi
dios en las obras.

Art.  51. El ayudante concurrirá todas las noches 
á recibir del ingeniero director, ó del que le sustitu
ya en sus ausencias, las correspondientes instruc
ciones sobre el paraje á que hayan de concurr ir  al 
dia siguiente las brigadas , y lo demas que crea con
veniente prevenirle, y lo comunicará todo al coman
dante para que en su consecuencia adopte las dispo
siciones oportunas; mas si el encargado de las obras 
no fuese de la clase de ingenieros, cuidará de comu
nicar por escrito dichas instrucciones al comandante 
con todas las observaciones que crea necesarias.

Árt. 52. Finalizado cada mes, el sobrestante re
cogerá de los capataces las listas nominales de la br i
gadas de su cargo, en las que constarán los piuses 
que cada uno haya devengado, y las entregará ai 
aparejador de las obras,  quien las pasará al ingenie
ro para los efectos consiguientes.

Art.  55 . Cada capataz de brigada tendrá lista no
minal de los individuos que la compongan, cuya nu 
meración no podrá alterar bajo ningún concepto, y 
servirá para que los trabajos y ventajas se distribu
yan con igualdad entre todos los confinados.

Art.  51. Los capataces de brigada, al salir al t ra
bajo,  recibirán det guardaalrnacen las herramientas 
y útiles necesarios, que entregarán al mismo al reti
rarse , bajo su responsabilidad.

Art .  35. Diariamente, al tiempo de salir las bri
gadas al trabajo , darán cuenta sus capataces al fur
riel de los confinados que dejen de conducir;  y en la 
primera hora después de principiado aquel se dará 
conocimiento por quien corresponda al ingeniero ó al 
que le sustituya de los individuos que queden en los 
cuarteles, con expresión de las causas que lo moti
ven y de las brigadas á que pertenezcan.

Art.  56. Los capataces de brigada y cabos de ta
lleres entregarán cada nochera! toque de oraciones, 
al furriel un parte con su firma , que exprese nominal
mente las bajas del dia con indicación de causas, 
cuyos partes reunidos se pasarán por quien corres
ponda al ingeniero ó al que iiaga sus veces.

Art.  37. Con dichos partes á la vista,  el sobres
tante alistador liará las anotaciones diarias en el cua
derno del presidio formado con la lista general ; y 
después, según ellas, los ajustes de lo ganado por 
cada uno durante la quincena.

Art.  38. Las reclamaciones que hicieren los in 
teresados en el acto del pago se comprobarán con los 
partes dados, respondiendo de toda omisión, aun in
voluntar ia,  los capataces con sus haberes , sin per
juicio de que si resultase causada por malicia, se pro
ceda contra quien la haya originado , según ia gra
vedad del hecho.

Art.  39. El ingeniero director ó cualquiera de sus 
subalternos de su orden podrá pasar lista á las briga
das al pie de las obras para cerciorarse de la exacti
tud de ios partes dados.

Art. 40. Si se encontrase inexacta alguna lista, el 
ingeniero director impondrá por primera vez al ca
pataz el castigo de privación de plus por un mes; y si 
reincidiese, dará cuenta al comandante del presidio; 
y si este se desentendiese, lo hará al gefe político para 
que le separe de las obras , y se procederá á su reem
plazo.

Igual castigo recaerá por falta de subordinación á 
los gafes de las obras ó de cumplimiento de sus res
pectivas obligaciones respecto de las mismas: por cau
sas de menor trascendencia que las expresadas que
darán los capataces privados del plus por un número 
de tíias proporcionado á juicio del ingeniero; todp 
sin perjuicio de lo demas á que el comandante crea 
haber lugar con arreglo á ordenanza.

Árt . 41. Los capataces de brigada reconocerá^ 
por sus gefes inmediatos en las obras á los sobres
tantes y aparejadores, y no podrán separarse de ellos 
bajo ningún concepto sin permiso del ingeniero di
rector.

Art .  42. L os capataces cuidarán con todo rigor 
de que haya siempre entre los confinados el mayor or
den y subordinación, evitando que se desperdicie el 
tiempo destinado al t rabajo, el cual debe hacerse con 
la mayor asiduidad , y no harán retirar ni descansar 
la fuerza de que esten encargados sin que precedan 
las señales que se establezcan.

Art .  43. - Los capataces serán responsables de los 
daños y perjuicios que,  tanto en las marchas de ida 
y vuelta al cuartel, como durante los trabajos, ocasio
nen los presidarios en las viñas> huertas,  sembra
dos , frutales &c. r

Art .  44. Asimismo evitarán que mientras se ha 
llen sus brigadas en el t rabajóse aproxime sin licen
cia persona alguna bajo ningún pretexto á distraer á 
los confinados, ni menos á vender cualquiera especie- 
de bebidas. ? . ;

Art . 45. Es también de su incumbencia él celar 
los trabajos de los confinados, haciéndolos fejecutar con 
arreglo á las instrucciones que reciban. ? ;

Art.  46. Evitarán el juego, y procurarán que nin
gún individuo de las brigadas se detenga en las can
tinas que se creyese necesario permitir á las Inme
diaciones de los cuarteles,

Art.  47. Los capataces marcarán á los individuos , 
de Ja escolta distribuida para cada brigada cuanto 
exija la mayor vigilancia; reclamarán de ellas los au
xilios que necesitasen , y darán cuenta al gefe de las 
obras de las faltas en que incurran.

Art.  48. Los capataces no podrán exigir de los 
confinados bajo pretexto alguno retribución de nin
guna especie, ni que se dediquen en lo mas mínimo 
a su servicio particular.

Art .  49. De cualquier tentativa de fuga ó nove
dad que se advirtiere en las brigadas durante su asis
tencia al t rabajo, darán parte los capataces inmedia
tamente á los comandantes del presidio y de la es
colta, y al ingeniero director 6 á quien le sustituya.

Art . 50. Todos los empleados del presidio, cada 
uno según las obligaciones que le demarca la orde
nanza , serán responsables de la conservación de los 
edificios que sirvan de cuarteles y de todos sus enseres.

Art . 51. Los capataces pagarán de su plus, y en 
caso necesario de su sueldo, las herramientas y út i 
les que se estropeen por descuido suyo en celar á los 
trabajadores ; mas si notasen que alguno las rom
piese con intención, dará parte para que este sufra 
el descuento y castigo correspondiente.

Art.  52. Para que las obras puedan progresar de 
un modo regular y conveniente, y los penados tengan 
mayor estímulo en contribuir á este objeto, el inge
niero , en los casos que asi convenga y la clase de obras 
lo permita,  calculará v señalará destajos proporcio
nados en que los confinados encuentren la ret ribu
ción correspondiente en el aumento de plus; y los 
capataces disfrutarán según su haber de las ventajas 
de los que se designen á sus respectivas brigadas.

Art .  53. El ingeniero director,  del mismo modo 
que para los confinados, propondrá á la dirección 
general de Caminos los premios pecuniarios á que se 
hiciesen acreedores los capataces por su inteligencia 
y buen comportamiento, recomendando también á la 
dirección general de Presidios á los que mas se dis
tingan por su honradez y exacto cumplimiento de sus 
obligaciones.

Art.  54. El  ingeniero director de las obras , de 
acuerdo con el comandante del presidio , propondrá 
á la dirección de Caminos para su aprobación las 
horas de descanso que en cada época deberán tener 
los confinados , asi como su distribución, en vista 
de la clase de trabajos * del clima y demas circuns
tancias.

Art .  55. El suministro de pan y rancho á los 
confinados se hará con arreglo á las bases siguientes:

Una libra de menestra por dia y plaza para dos 
ranchos.

Una onza de aceite por id. id. pará id.
Una libra de sal para un dia y por 25 plazas.
Una libra de pimentón para id. y por 100 plazas.
Una ristra de ajos para id. y  por 200 plazas.
Una libra y tres cuarterones de pan por id. y pla

za* abonándose el cuarterón de pan que fie aumenta 
por los fondos de las obras.

El  cuarterón de pan que se aumenta sobre la ra
ción ordinaria es para una sopa que deben comer 
los confinados por  la mañana antes de salir al t raba
jo ó á la hora del primer descanso, si se tuviese por 
conveniente, por via de almuerzo, como se acostum
bra entre trabajadores, teniéndose ademas presente 
que la cantidad de menestra que se fija es el máxi
mum ; pues si por la baratura ú otras circunstancias 
accidentales ó de localidad se pudiese reducir el gasto 
sin perjuicio de la robustez que para tan rudos t ra 
bajos necesitan los confinados, deberá hacerse á fin 
de aumentar el fondo económico para cubrir su des
nudez y otras atenciones no menos sagradas,

 T IT U L O  V. 

D e los confinados que se destinan á  em presas particulares

Art .  56. El  Gobierno hó concederá en lo sucesi -  
vo confinados/i empresas partí cu lapes sipo 'bajo,Jais, 
bases establecida^ én ésta parte á^i t í jbhár^que es la 
que deberá regir también en tales casos. %

Art .  57. ; Las empresas deberán par  consiguiente 
dar los piuses y gratificaciones que se marcan , y su-, 
fragar todos los gastos que hace la dirección general 
de Caminos cuando las obras se ejecuten por el l is
tado* ‘ 7 " ' ; (  ̂ :

Art .  58. La manutención de* los presidios será 
siempre de cuenta del. Gobierno.; _

Art .  59. El ingeniero inspector de las obras que 
se nombre al efecto ejercerá las funciones que á los 
ingenieros encargados, de las obras se, señalan en esta 
parte adicional. Madrid 2 deMarzo.de í843.=Solan,ot.(

Negociado núm. 1 1

S. Á. él Regente del Reinó ha tenido á bien nombrar á 
D. Rupérto Áparicio óficial inutilizado-en catiipaña, oficial 
tercero del 'archivo general de Simaúcas j 'cuyapláza sé halla 
vacante p'ór tfenuhcia q;uéhá hechóel qué la óbténji1 r! * 1: I

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A , C O M E R C I O  

Y  G O B E R N A C I O N D E  U L T R A M A R

S. A. el Regente del Reino por decreto de ayer  se ha ser
vido conceder la cruz comendador dé la orden americada

íh  Isabel La Católica al espitan d© fwigala de la armada naeío- 
nal D. José B astillo , comandante del vapor Congreso , por 
el buen comportamiento, tino y  actividad con que ha desem
peñado la importante comisión que le confirió la junta de au
toridades de ía isla de Cuba para pasar á Puerto Príncipe á 
reclamar la reparación debida al pabellón español por el apre
samiento de dos buques procedentes de Santander que verificó 
una corbeta de guerra haitiana.

MINISTERIO DE HACIENDA.

S. A. el Regente del Reino , por resolución de esta fecha, 
y  de conformidad con la propuesta de la dirección general de 
Rentas unidas , se lia servido conferir el empleo de oficial se
gundo de la administración de Rentas del partido de Alcaraz, 
provincia de Albacete , á D. Manuel Gracia Barroso, oficial 
meritorio de la propia administración y  administrador subal
terno de bienes nacionales.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS. 
FRANCIA.

P aris 26 de Febrero*

Hé aquí la lista de los Diputados inscritos para hablar en 
la discusión del proyecto de ley sobre los fondos secretos que 
se abrirá el miércoles próximo :

En pro í Señores Gasparín , DesmoulleauX de G ivré, Pel-  
teveau de V illeneuf, Hervé y Harlé.

En contra: Señores Ledru-Rollin, J o ly , Tocqueville, ba
rón de L arcy, H. Gomé, F. Bechard, Juies de Lustayrie, 
Teulon y Pierre David. (Siecle*)

Escriben i  la Gaceta de Augsburgo del 23 una carta da 
Paris con fecha i j  de Febrero:

Sabido es que se ha hablado en la Gaceta universal de 
Augsburgo de una reclamación de la Prusia que asciende, i  
muchos millones , y  que ha sido reconocida. Mr. Guizot debe 
hacer en la presente legislatura el pedido de un crédito ex 
traordinario. Cuando antea de ayer se examinaba en la sección 
sétima el presupuesto d é  los negocios éxtráógérosh un Diputa
do ha aprovechado la oc¿ision para preguntar á Mr. Guizot si 
era cierta la noticia publicada por la Gaceta universal. El Mi
nistro respondió que la reclamación hecha por la Prusia habia 
sido reconocida en principio como justa y equitativa ; pero que 
los dos Gobierpoi estaban aun uluy distantes de entenderse so
bre el total de la suma para poder tratar en el momento sobre 
el pdLgo.fNational.}

Escriben de Atenas con fechá; del 2 :
El Miuistro de la Justicia, Mrj Rhallis y ha nbmbrado ú l

timamente una comisión ¿ compuesta de jurisconsultos griegos, 
franceses, ingleses y  alemanes,; para la formación del proyecta 
de un nuevo código de comercio y  del de una nueva ley sobro 
hipotecas. ,

En last próximas Cámaras se someterá í  su deliberación un 
proyecto de ley dirigido 4 crear un tercer tribunal de apela
ción, que residirá en Patrás. (Debats.)

Se sabe que uno de los condenados en la maquinación, bel
ga, el general Vandersmissen, ba logrado escaparse.: Síbeájos 
que por decreto del a5 ¡de Febrero se han conmutado las pe
nas á los otros tres condenados,:r Mr. V^ndermeete ha sido 
condenado á destierro perpetro, y  Van-Laethem y  y©r-* 
praet en I o áños de, destierro. (Comqt*} r , r ; . . . •;

1 Eti dia* anteriores han estado expuestos al público los re
tratos de la .Reina y  ¡del Príncipe Alberto , ejecutados, pot* Mr. 
Wintheráltem El trabajó es admirable, y  el retrato, deia, Rei
na recuerda el estilo de ReynoDp. El ;t>aje de Ja Reina' es ¿de 
raso ,blanco : $u a¿Qrqo},;di<je el Advertis^err es tau 
mo natural: tiene en la m^po: lá rósa .de.-la Joglátej r¡w;E.IRr(n- 

. pipe,^Afbe^tp; f  stá. ¿retratado, con el mxjifprrpe, feld^marisca 1. 
Ambos Tétrafjos son un regalo que hape la  Reina ai,Rey.Ú^ los
A ■ i ¿ K I .• . y: J C. C, i i.) i?) •:«. L1 ; * í  Ó L ¿Jul i I «M-- JU.J
rranceses : g^b^rve.,. el jde j a  ly^ma.por^IVI.orrster ^ ° —
diviquó de la  L egión ¿é'honor, v e l  deí Trfricipé por Mr! Á ris-

v A : :h' •,í' n V r " : i"

M A D R I D  6  D E  M A R Z O

No hay m edio que por m ezquino deseche, no
hay arma que por inúti l  no esgrima la desatentada 
coalicion: j^rioap&.y.^jiagtf.lqf.es .rpqursos (f dópja io-  
do.s ,Ios0d-ias í»pstiliz^rf.3l p9der.,(y, 
ldancq cíe la,impptentf:  S(afia que ah’r iga^El . cpgy^le- 
to ,trjunfo¿cpnsegúido epias  olepcÍQn|'es,de l ít í^dri^yor 
la capsa, in¡,i?istp(r i a i ;jb^^.ofr^íljO,^maíéria-á Jtjii toa
c o m e n t a r * P á l . J o s  quf VeMjtan co,^/?. dé .pos^j^nf^re
el  encono de la . o pq^ i r in ,  jsu,:c ¿ g q ^ a d  .y .sq.Jqjqs.ti-

Han negado los periódicos de la liga n j j g q t ^ j h a n  
p p d f ^ q ^ ! f M f n c i a -  
. m p ^ p ^ a e r ? # c? í » f  e (su^ ’i|t?^s;jpau
lándolos , excitándolos y hasta anrenaZ;ínjpJq¿ i . se 
han hecho ilusiones hora
variarja de,^pec |p .4^icqest,i(ójtt,,^•••‘íqe ySWejriá11 casi

, ̂ prpresp',, jt a í]^q ¡ Jg. te,, yea l| d a;4 • °
á.,|gq j^ h ja r
de amaños, de ;í,toíd.q,e;s:q):ie-
rer:dismij?iui,r ehefqctp- prqduciclq g q r  sp i^qrrota; 
porque sq .derrota les cubre j e  oproI)i O:, pprqqe; Te- 
yeía, ,al áeserpjjtq .qstan ílqf. ¿u.^ .uo 'han



s¿i!>ulo t riunfar en donde han hecliQ íttas desespera
dos esfuerzos ; en la cuna y  asiento de la coal ición 
famosa; en la provincia y en la capital  que han pre
senciado sus desmanes y arterías. A q u i  no han lo
grado deslumhrar á nadie con sus protestas y sus de
clamaciones : aqui ,  porque son conocidos esos h o m 
ares ambic iosos ,  nada han logrado:  en las p r o v i n 
cias, donde la distancia abulta unos objetos ó dismi
nuye la fealdad de otros ; en las prov incias  no du
damos que habrán conseguido seducir á a lgunos,  y 
que traerán á los escaños del Congreso  á este ó aquel 
de sus heterogéneos adalides.

H o y  un periódico se entretiene en sumar los vo
tos que han tenido en M ad r id  los candidatos m inis
teriales , y en ese trabajo advertimos su inexact itud é 
inconsecuencia eternas. E n  primer lugar no han sido 
dos mil los sufragios que han merecido los futuros 
representantes de esta provinc ia ,  sino mas de cuatro 
mil. Y  díganos por su vida nuestro co lega,  ¿cuántos 
cuenta la candidatura mista que él publicó?

P eq u eñ o  como es el número que hemos citado, 
todavía es inmenso comparado con el de la opos i
ción , que tal vez en sus varias fracciones no ha lle
gado á la cuarta parte. Pero  recuérdese que nosotros 
no hemos hecho las exci taciones que nuestros ad
ve rs ar io s ; que no Ies hemos rogado que se acercasen 
á las urnas;  que no les hemos d icho  que se suicidaban 
de otra suerte;  que el Go bierno  por fin y  el partido 
que le sostiene han ostentado como siempre su leal 
tad v su respeto á la ley.

Si desde el pr imer  momento no hubiera apare
cido seguro el t riunfo  del progreso legal en Madrid,  
no hubiesen dejado de presentarse entonces á votar  
muchos de los que por aquella razón no lo han v e 
rificado : si nuestros contrar ios  no nos hubieran ce
dido el c a m p o ,  si hubiese habido lucha fo rm a l ,  en 
este caso no habrían faltado ninguno de los que se 
han abstenido de dar sus sufragios,  por cons iderar
lo inútil .  ¿ D e  qué  servia un vano alarde de fuerza,  
de qué hacer ostentación de la victoria , cuando es
taba esta asegurada?  La misma diferencia que hoy  
se nota en los escrutinios , exist i ría en la hipótesis 
de que los perezosos coligados hubiesen renunciado 
á las diversiones de la época , y abandonado el m u 
llido lecho para usar de sus derechos const i tuc io
nales.

Otr o  periódico,  ci tando á una persona que no ha 
podido votar  por no hallarse incluida en las listas, 
vuelve á* repetir  la especie ya desmentida de h ab er 
se roto aquellas á poco de estar fijas en las esqui
nas. A  este nuevo ataque de insigne mala f e ,  solo 
contestaremos que nosotros al negar ese h ec h o ,  i n 
dicamos que en la diputación provinc ial  podían 
consultarlas cuantos quisiesen. P o r  tanto no se debe 
alegar esto como disculpa,  ni menos es jus to  supo
ner una cosa cuya falsedad es tan fácil  probar»

T o d o  ese encono , todo ese furor  que la coalición 
f í e n t e , desahogúelo con los que la han dejado en 
tan ápurada s i tu ac ión;  con los que por mol icie ó 
por desconfianza han despreciado sus repetidos l la
mamientos.

L e e m o s  e n  el Corresponsal d e  a n o c h e :

U na de las obras de más importancia que lian visto  la luz 
pública en nuestra época es! sin duda el Panlexico , publicación 
colosal que hará honor al nombre de su editor el Sr. B o i x , y  
á la que no faltó mas sino que este hubiera hecho desde su 
principio lo que ahora la experiencia le ha indicado.

Asombro general causó ver un nombre no mas al pie de 
'tina obra que tantos y  tan heterogéneos ramos abrazaba, que' 
.requería un caudal de conocimientos imposibles de reunir en 
, una c a b e z a , y  mas imposible de extender al p a p e l : lié aqui la 
razón principal que motivó disgustos que todos saben por cau-, 
sa d^l Panlexico , hé aqui el origen de aquellas; ruidosas y ( 

♦ por ̂ cierto nada galantespolémicas con que por espacio de al-j 
gun tiempo se rebutieron las columnas de los periódicos; mas* 
¡a experiencia habrá enseñado al Sr.< B o ix  lo que los esfuerzos 

'd e  un hombre pueden-dar de s í , y  ha recurrido al ca b o ,  para 
cjue su publicación alcanzase e l  termino posible de perfección, 
a repartir .entre varios los trabajos. L a  elección ha sido buena:

- los nombres/de Jos Sres. O live  y  Pelegrin y  del distinguido jo
ven D.i Agustín- A lfa ro  son garantía segura de que el nuevo

‘ .Diccionario y  los demas tratados a él anejos tendrán todo aquel 
esmero!, todo el criterio y  buen gusto que y a  en obras prece- 

~ ¿dente# han acreditado estos señores. Del señor Alfaro, cuyo  ta
lento y pof modesto , no es menos real y  po sit ivo , sabemos que

- ha mejorado considerablemente el Diccionario da la rim a, co- 
i metido á su cuidado: la segunda eutrega será mas abundante

de voces y  mas ordenada, siguiendo las sucesivas de la misma 
/ manera : todo en fin rnos asegura de que en la nueva, era del 
-/Panlexico habremos ganado todos: el p ú b lico ,  el editot* y  los 

autores.

T E R C E R  B A T A L L O N  DE L A  M ILICIA  N A C IO N A L

DE ESTA CORTE* ?
. | 

< v Relación nópiinal de los individuos del mismo qué 
han sido calificados por la junta por S. A .el Regente del Reino en 29 de Ócfúhre de 1842 para ía cruz de inov^íiaoldníeOnéeídida á los Nacionales de esta corte.

o ?  r y v ; v  .. >• r - JPlana rnpyor. v  _ -¡ ¿ A v

r^—Goniaudttnte , Sr» don J uan  Lasaña. .
M a y o r , Sr; don'Fráncisco de Paula Martínez*
A y u d a n t e ,  don Angel G arcía  S egoviar 
A b a n d e r a d o ,, don J u a n  Ramón de Quijano.

Sargento brigada , don Manuel Ortiz de Líjnzagorta*
; Cabo brigada, don V icente  de las Barreras. \

C apellán, dou Felipe Morales.
Tam bor m ayor, don Manuel Moya.

B and a de tambores.

Manuel García, Juan R odríguez, Pedro Arm engol, M a 
nuel Edigon, Manuel Ssmon, Eusebso L ó p e z,  Mauuel M oya, 
Manuel Tordesillas, José Buendia, Manuel V e g a ,  Felipe Ber* 
d asco, Antonio G o n zále z ,  Martin Clemente, Ramón Perez, 
Fernando Ampudias, Manuel Caudel, Jacinto Perez y  José 
Fernandez.

B and a de m úsica .

Don José Fornells, don José Córdoba, don Manuel Fornells, 
don José Cabalo , don Antonio Figueroa , don Podro Melier, 
dou José Bataller, don Cosme Pebres, don Juan Amonio Barre
da, don Lucas Cornelia, don Francisco A rias,  don Pablo P ra-  
des, don Domingo Antón, dou Benigno Fernandez, don Elias 
Tlarregui , don Manuel A lgoibar , don Juan Caballero , don 
Francisco Rojo , don Francisco J o r g e ,  don Francisco Martin, 
don Felipe Pellicer, don Saturnino Regueia, don Manuel E s c a 
la y  dou Federico Guillen.

Com pañía de granaderos ,

Don Joaquín de F agoaga, don Eíeuterio de Oteo, don Ino
cencio Palacios, don Antonio Puerto, don Santos de la Plaza, 
don José A rdura , don Juan Redondo, don Dionisio JYompe- 
ta, don José Diaz Cabria , don Rafael Gómez , dou Juan So
lana, donoJavier R iaza , don Cárlos Colado, don Hermenegildo 
Fernandez, don Luis  A u d ri ,  don Pedro de la Peña, don G re 
gorio Estemera, don Manuel Perona, don Higinio Zabala, don 
Cándido López Rueda, don Manuel Rodríguez, don Santiago 
P e re z ,  don Mariano Galber, don Nemesio Sánchez, dou B e n i
to B a r r io ,  don José Aniceto R o d r íg u e z ,  don Manuel de la 
V e g a  y  Otero, don Faustino de la Fuente, don Bernardo Fran
cisco, don Mariano Chocema, don José María López, don A n 
drés V e in a te ,  don Manuel A n g u l o ,  don Pedro de las R iras  
don José B la n q u e z , don Trinidad Sánchez Ballesteros, don 
Julián Castillo , don Constantino G arcía ,  don Pedro M igu el 
Peiro, don Antonio Riera, don Julián Perez, don Manuel G ar
cía, don Ignacio Palom ar, don Anselmo Estremera, don A l 
fonso García, don Trinidad Pator , don Miguel B o rbo lla ,  don 
Francisco Garrido, don Alejandro Peña V illarejo  , don A n g el  
Sandio, don Juan José M ayo, don Julián Muñoz, don Manuel 
Menendez Reguero , don G i l  P e re z ,  don Pablo  P a z ,  don José 
N o v i ,  don Antonio Herraiz , don V icente  S a m p a y o , don P e 
dro Duro, don Juan Tendero, don Julián Diaz Iglesias , don 
Antonio M a d rid ,  don R egin o  A g u a d o ,  don Vicente Rubio, 
don Miguel Alfonso, don Sebastian Oteo, don Calixto Fernan
d e z , don Pedro Estrem era, don José Bensam e, don Santos 
Mondejar, don Francisco Martínez ( i ° ) ,  don Pedro Parrondo, 
don José Choeano , don José Alarcon , don Victoriano Perez 
doo Mauricio Tariñas, don José V á zq u e z  , don Emeterio O r -  
t i z , don Nicolás M a n riq u e ,  don Juan Cruz Saenz , don Jos¿ 
María C r ia r t e ,  don M igu el  Estevez Puga , don Froilan B a tu -  
fer, don Gerónimo de la Fuente , don Ramón B la n co ,  don T o 
mas Canuto A la rco n , don M iguel Anselmo Seseña, don M a 
nuel de las M o ra s ,  don Francisco García  Suelto,, don Felipe 
Castellanos, don V ice n te  A llés ,  don Vicente  S e go via ,  don 
Elias Estremera , don V icente  M u ñ o z , don León B la n co , don 
Manuel Santos de la F u e n te ,  don Nicolás A m o r ,  don Juan 
José López A lve rca ,  don José del O lm o ,  don Pedro Romero, 
don Juan M iguel Jiménez , don Francisco C h ocan o, don A n 
tonio D i a z ,  don G regorio López  Mollinedo, don Mariano V i -  
llesna, don Sandalio del Alam o , don Niceto A guilera  , don 
Manuel Diaz de T e ja d a ,  don Antero Gutiérrez, don Ceferino 
Perez de B a re ja s , don Laureano G a r c ía ,  don F é l ix  Herm o
sa , don Antonio Torrens R obira  , doa Cárlos Sánchez, don 
Ramón Estrada, don,G abriel  R a m ír e z ,  don Ambrosio N iño, 
don Ramón Baran, don Isidoro Delgado, don Alfonso A ragón, 
don. Antonio L ó p e z ,  don Ignacio Lafuente, don Francisco M a 
ría de V i l l a l v a ,  don Alejandro P a lo m i,  don Francisco Prade
ra, don José Eusebia  España, don Antonio Pujol, don Rafael  
Góngora, don Manuel Rodríguez  (2?), dou Antonio Anso, don 
José Rodríguez, don Alejandro Anguiam o, don Juan Antonio 
Picazo, don Matías de V i l l a ,  don L ucio  del V a l l e ,  don M e l
chor F ernan dez, don Juan M ig u el  Monasterio, don Luis O r 
tiz Lanzagorta , don Domingo L ó p e z ,  don Manuel Quintana, 
don F é l ix  J im é n e z , don Juan González A cevedo  , don Cárlos 
Domingo Ibañez , don Pascual Mosteirin , don Diego Molina, 
don. Antonio G o n zale ? , don Dom ingo Pereda, don Eugenio 
Loaisa, don Tomas Herrainz, don Juan Vicente  N a v a rr o ,  don 
José M altran a, .don Antonio D ia  J u s t o ,  don Pedro A g u i la r ,  
don Ramón G arcía  Jiménez , don Ramón Giroqza,; don José 
García  Quirós, don Antonio María dé C astro , don Pedro M i
g u e l ,  don A n g e l  Rodríguez Labandera , don Diego A gustina, 
don Manuel L ó p e z , don Juan Mata López , don Raspón Cas
tro , don A n g el  A lvarez  , don Juan Martínez Fagoaga , don 
A n g e l  M u r g a ,  don Rafael Martínez , don Severiauo Oinaña, 
don Manuel Sobola, don José Fernaudez Camporedondo, dou 
José Ortiz, don José María Riaño, don Luis de la Morena, don 
Manuel M arin , don Fernando A lv a re z  , don Santos Orduña, 
don A n g el  López, don Juan Baeza, don Mauuel María Saave- 
dra, don Manuel Ortiz, don José Ram ón Terradas y  don R o 
que Alvarez*

(Se continuará.)

NOTICIAS VARIAS,
Leemos en la I b e r ia :

Via  de comunicación con el istmo de T e h u a n te p e e .= C o á  
el ínteres que mantiene la espaciad va de los reconocimientos 
para conocer la posibilidad y  facilidades de ejecutar la obrá 
de uhá comunicación entre los dos Océanos, deq ue  otra vez nos 
hemos4 o cu p a d o , hemos solicitado noticias del progreso y  estan
do de los reconocimientos, y podemos asegurar, por lo que se 
nos ha informado dé la empresa misma , lo siguiente:.

Los diarios que ella tiene de la cqmision científica compren

den desde 7 de Agosto hasta et 19 da Octubre último. Eri eioi 
7 5  (lias se ha trabajado siempre del lado del S u r ,  donde debe 
resolverse el gran problema ; pues por lo que hace al del N o r 
te es muy sabido que al preseme es conocida la facilidad de la 
comunicación por el hermoso rio de GoazacoaleoS. La  comisión 
ha situado lodos los cerros, alturas y  ciernas punios por medio 
de toda clase de operaciones , haciéndolas y  rectificándolas. Ha 
hecho cálculos , tomado diversos ángulos y  alluras de so l;  ha 
hecho observaciones de distancias lunares cou Venus y de al- 
tmas circunmeridianas para fijar latitudes. Se ha averiguado la 
declinación de la aguja. Las mvelacioaes se lian repetido por 
medio de los barómetros.

pueblos sobre cu y a  superficie se ha trabajado son: San 
M ateo, banía M a ría ,  Huí lotepeque, J u ch ila n ,  el Espinal, Ts— 
talfepec, San Dionisio y  San Francisco.

Los cerros visitados y  reconocidos , y  en que se han fijado 
pünfos para los cálculos, son los siguientes:

El de Huilotepec, el de Sau D ie g o ,  #»1 de Guacoutlán , el 
de Istaliepec , el de Humalalango , el de Cuuiotepee , el de San 
Francisco , el de Monosbosdiac, los de la hacienda común y 
de Uxendin , el de Ttans-Tamses , el de M aliunbiuulaif , el de 
Mulnajirastiac , el de Guachilai! , el de Huaxanduic.

Pero sobre todo en lo que se han hecho operaciones impor
tantes es en el examen de lagos , rios , esteros y  ensenadas. Se 
descubrió el lago que los indígenas llaman Nadam Duic (mar 
gran de)  del mismo modo que llaman al Pacifico. Sondeado, dio 
cuatro, cinco y  mas brazas de agua en casi toda su extensión 
con un fondo excelente.

Este lago está muy inmediato á la boca barra de Santa 
T eresa: se halla resguardado por cerros de los vientos del 
Norte , y  todas estas circunstancias lo hacen un fondeadero 
cómodo y  seguro. Sobre la barra se pudo observ/ir que no d e 
bía dársele el nombre de tal ,  porque uo forma el banco ó d i
que semicircular que se encuentra en !a entrada de los rios al 
m ar, resultante del choque de unas y  otras aguas, en el cual 
se depositan las arenas y  cualesquiera otras materias sólidas 
que arrastran los nos eu su corriente. Desembocando estos en 
el la go ,  en él dejan esas materias, y  por consiguiente en su en* 
trada al mar no forman ese dique que resulta en el choque de 
las aguas. Habiéndose reconocido un bajo que se extiende des
de la punta de tierra del lado de San Francisco hasta la del 
lado de Santa María , la comisión se cercioró de que no pre
senta dificultad su remoción, y  con una observación penetran
te se ha fijado en la causa que forma el bajo y  en los medios 
de removerla.

N o  es tiempo aun de hacer esta explicación ; y  lo único 
que debe agregarse es que dependen de U variación del curso 
de un rio, que puede y  d<*be abastecer de gran caudal de agua 
al canal proyectado. A s i ,  la necesidad de vencer un obstáculo 
ha conducido casi á la resolución del problema en otro extre
mo , el de la verdadera dificultad. N o  debe omitirse que ese 
bajo deja un paso de tres y  media brazas de profundidad en 
el punto en que la presenta menos. Se ha hallado que la lagu
na de Tomalá no comunica con el lago de Tím ela  ni con la 
impropiamente llamada isla de San Francisco. Están casi con
clu ido s , en fin , con resultado feliz para la ejecución del p ro 
y e c to ,  los trabajos sobre la co3ta del Sur.

E l  19 de Octubre se disponia el Sr. Moro para marchar i  
reconocer por Goazacoalcos la costa del N orte , dejando enco
mendado á los Sres. Robles y  González el señalar los puntos 
mas importantes en el pueblo de Juchitann , y  el reconocimien
to de los rios que descienden de las mayores alturas de aque
llas inmediaciones.

E l  estado que tienen y a  los trabajos, y  la estación favorable 
que comienza retirándose las l luvias ,  prometen la aceleración 
del término de reconocimiento que mantiene nuestra espectati-  
v a ,  y  la de todos los que saben calcular las inmensas conse
cuencias del gran proyecto á que nos referimos.

N o  nos cansáremos en recomendar la importancia de obra 
tan gigantesca y  tan fecunda en incalculables resultados á fa
vor de la República , á la vez que damos las gracias mas fer- 
vieutes á la empresa, porque á pesar de las dificultades que ha 
tenido que ve n cer ,  á fin de llevar al cabo los trabajos del re
conocimiento , no ha desmayado un momento hasta lograr , co
mo lo ha conseguido , el descubrimiento lisongero de la posi
bilidad de un caual que una felizmente ambos mares por el 
istmo de Tehuantepec.

 Arqueología.z=La sociedad arqueológica septenf rional da
Copenhague acaba de tener su sesión pública anual , presidida 
por el Príncipe Real en persona.

L o  que esta sesión ha ofrecido de mas interesante es la ex
plicación de diversos monumentos recientemente 'descubiertos 
en A m é r ic a ,  y  que parecen corroborar la opinión y a  emitida 
por varios de que aquella parte del mundo ha sido conocida 
por los europeos mucho tiempo antes de los viajes de Cristóbal 
Colon.

Estos monumentos son :
I? Una piedra deforme cuadrada con una inscripción com

puesta de 2 4  caracteres ruuicos, descubierta en el valle del 
Ohio por Mr. Nataniel Schablscraft, agente del Gobierno d« 
los Estados-Unidos , en M ach il im a kiu a c , isla en el lago 
Hurón.

2? U11 par de tenacillas de plata maciza encontralas en la
provincia de Babia (Brasil) por Mr. K r o y e r ,  naturalista dina
marqués ; instrumento exactamente igual á los del mismo g é 
nero en bronce que tan frecuentemente se encuentran en las co 
linas tumulares de los países escandinavos.

3° Flechas de punta codiforme de cristal de roca y  sierra* 
hechas con dientes de tiburou y  fragmentos de pedernal, des
cubiertas etí la 'California y  que semejan bajo todos concepto# 
á las de que se servían los antiguos groelandeses.

4? T re s  vasos peruvianos muy antiguos , y  cu y a  forma y  
adornos parecen calcados sobre los de los vasos etruscos.

E l  presbítero Pontoppidan, capellán que ha sido de la fra* 
gata Real la Belona, durante el último viaje que ha hecho 
este buque alrededor del mundo, ha anunciado que á petición 
suya , apoyada por el arzobispo de Babia D .  R o d r igo ,  acaba 
de tomar medidas el Gobierno del Brasil para explorar un ter
reno en que se encuentran tantas ruinas, que parecen manifes
tar haber existido en él antiguamente una colonia escandinava.

Este terreno está situado en la parte meri tional de la pro
vincia  de B a b ia ,  en la orilla izquierda del B razo -do -C in zcra, 
al Mediodía de la Sierra-do-Cinzora. S

Recomendamos á nuestra sociedad arqueológica matritense



tan interesante materia , (ir cuyo esclarecimiento puede resaltar
Mota luz para la historia general del Nuevo Mundo , cuya re-  
dácriou tocaba á España mejor que á ninguna otra nación. 
Nuestra sociedad arqueológica 110 ha presentado al público to
davía eí resultado de sus tareas científicas, y  es menester que 
lo haca , componiéndose, como nos consta , de hombres enten
didos é ilustrados en la materia. ( Espectador.)

E n  la villa de Madrid á 4  de Marzo de 18 4 3  , reunido el 
jurado para calificar el artículo de fondo y  el folletín insertos 
en el periódico titulado la P osdata, núm. 3 o 6 , d -1 día 2g de 
Diciembre de 1 8 4 2 ,  que empieza el articulo «pública y  ge
neral ,”  y  concluye «gozarse en e lla s ,”  y  el folletín empieza 
«algunos,”  y  coú< luye «canalla,”  denunciados por el promo
tor fiscal D. José García de los Rios y  A rch e  como subversi
vos , y  observadas las formalidades que prescriben las L ye s  
de libertad de imprenta, se procedió a la votación , de la que 
resultaron absueltos dichos artículo y  folletín por seis votos 
contra seis, y  lo íirman los jueces de hecho.=M arcos  Cubillo.nr 
Gregorio de M io ta.= F ern an do  Fernandez Casariego = M a t ía s  
F azo .= B asil io  de Carranza.rrVicente de Pereda. = J o a q u i n  
González de Bustamante.=Martin F .  E rice .= F rancisco  G a r 
cía de L la n o .= P .  del V a l l e . = A n g e l  de Llano y  G o rd o n .=  
Antonio de Angulo.

A uto  definitivo sin interm isión.= E1 Sr. D. Manuel L u c e -  
ñ o , magistrado honorario de la audiencia territorial de V alla-  
dolid , y juez de primera instancia de esta corte, por ante mí 
el escribano de S. M. y  en voz alta dijo : que habiéndose o b 
servado en este juicio todos los trámites prescritos por la ley, 
y  calificado los jueces de hecho con la fórmula de absueltos 
por seis votos contra seis el artículo y  folletín insertos en el 
periódico titulado la Posdata , núm. 006, del jueves 29 de D i 
ciembre del año pasado, que principia el primero «pública y 
general es la indignación,”  y  concluye «para gozarse en ellas,”  
y  el segundo «algunos genios aprensivos ,”  y  concluye «arre 
canalla,”  denunciados en concepto de subversivos por el pro
motor fiscal D. José García de los Rios y  A r c h e ,  necesitán
dose dichos votos para condenar , la ley absuelve a D .  Manuel 
Laguna y  R i z o ,  editor responsable de dichos artículo y  folle
tín , y  en su consecuencia mandó se le ponga inmediatamente 
en libertad por esta causa, sin que le pare perjuicio y  menos
cabo en su reputación. Dése copia testimoniada al promotor 
fiscal y  editor responsable , si la pidieren, remitiendo otra al 
redactor de la Gaceta para su inserción, y  otra para los seño
res de la audiencia del territorio. Y  por este su auto con fuerza 
de definitivo que S. S. proveyó asi lo mandó y  f irm a, de que 
doy fe.— Manuel L u ceñ o .= A n to n io  Pedro Alcaide.

L o  inserto'corresponde á la letra con su original obrante 
en la causa de su referencia de que doy fe y  á que me remito. 
Y  para que conste, cumpliendo con lo mandado , yo  Antonio 
Pedro Alcaide , escribano de S. M . , del número del crimen y  
juzgado de primera instancia de Lavapies de esta corte ,  libro, 
signo y  firmo el presente en Madrid á 6 de Marzo de 1 8 4 3 . =  
Antonio Pedro A lca id e .

N o  habiéndose podido celebrar la junta general de centra
lización de la deuda flotante , anunciada para el jueves 2 del 
corriente , á las once de la mañana , se convoca á todos los in
teresados en dicha deuda para que se sirvan concurrir á la que 
tendrá lugar el jueves próximo 9 del mismo, á la propia hora, 
en el Banco español de San Fernando.

Un profesor de fra n c és ,  natural de París, que reside hace 
años en España , enseña á l e e r , escribir y  hablar con pureza 
dicho idioma por un método teórico-práctico que facilita el es
tudio y  la adquisición de una buena pronunciación. D a  leccio
nes en su casa y  en la de los discípulos. Darán razón en la l i 
brería de Doña A . P o u p a rt , calle del Arenal , frente á la p la
zuela de Gelenque. I

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 4 de Marzo d las dos de la tarde

EFECTOS PU BLICO S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 28^ con 12 cupones 

al contado: 28 siete dieziseisavos, f  y  28^ á v. f. ó vol. 
con 12 cupones: 2i£  á 60 d. f. con 4 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro a 4 por IO O , OO.
T ítu lo s  al portador del 4  por 100 , 00.
Idem  id. del 3 por 1 0 0 , 2 4  al contado: 23 quince d ie z-  

iseisavos , 2 4  9 f  9 nueve dieziseisavos y  24^ á v. f.
vol. y  firme: 2 4  y  ^5 á v. f. ó vo l. á prima de f , ■£, f , 1
por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones llam ados á cap ita lizar, OO.
Idem  no llamados á cap ita lizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, OO*
Idem  sin Ín teres, 5|  á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de San Fernando ,00»

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, Z j  nueve Granada, 1 f  d.
dieziseisavos. M álaga, I id,

Paris , 1 6-6 pap. Santander , £ b .
Alicante, |  d. Santiago , \  d.
Barcelona á ps. fs ., id. id. Sevilla, id.
Bilbao, par din. Valencia, I id.
Cádiz , 1 £ d. Zaragoza, •£ pap. id.
Coruña, par.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S.

Licenciado D. R o que  Reñaga , juez de primera instancia 
de esta villa y  partido de Cervera del rio A l b a n i a ,  provincia 
de Logroño.

Por el presente c ito ,  llamo y  emplazo á los que se crean 
con derecho á las propinas y  bienes de las obras pias que para 
casar doncellas de su linage dotó y  fundó Doña Ciara Baroja, 
natural de la villa de Cornago , y  consorte del doctor Alonso 
Rom ano, vecino de-M adrid, en 28 de Febrero de i 6 ó o  , pa
ra que dentro del término de 20 días , contados desde la pu
blicación de este edicto en la G aceta , se presenten á deducirlo 
en este juzgado y  por la escribanía del intrusento personal
mente, ó-por medio de procurador autorizado en forma ; pues 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

'Dado en Cervera á I 5 de Febrero de i840.==Roque R e 
ñaga.— Por su mandado, Pedro V id a l  García.

 Juzgado de primera instancia de Geíufe. = E n  virtud de
providencia dictada por el Sr. lie. D .  Fernando Ugarte, juez de 
dicho partido , se cita , llama y  emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía 
fundada por el Dr. D .  Alonso González de G alvez  , cura pár
roco que fue del lugar del Fuenlabrada, según el testamento 
que otorgó en dicha capital ante el escribano M iguel S a -  
lazar en 18 de Enero de 1 6 8 7 ,  cuya capellanía quiso eL G a l -  
vez fuera y  se entablara en la parroquial de la villa de Pioz, 
y  la posee Victoria  Yismero , vecino de la villa de los Santos 
de la Humosa , cuyos bienes radican en término de dicho F u e n 
labrada, á fin de que en el término de 10 dias , que princi
piarán á contarse desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el presente periódico, deduzcan el que entiendan les 
asiste en dicho tribunal por la escribanía de D. Juan Gouzalez 
Cazorla ; en inteligencia de que pasado dicho plazo sin veri-  
íicai lo les parará el perjuicio que haya l u g a r .=  Licenciado U g a r -  
te .= P o r su mandado, Juan González Cazorla.

Por providencia del Sr. D .  Fernando U g arte  , juez de 
primera instancia de Getafe y su partido, refrendada de su 
escribano D. Estéban M oraleda, se cita y  emplaza por líitimo 
término de 10 dias , contados desde la publicación de este 
anuncio, á los que se crean con derecho á los bienes de la ca
pellanía fundada en Torrejon de V elasco  por Juan de V a ld e -  
moro en 16 6 1 , para que le deduzcan por procurador ante d i
cho Sr. juez y  escribanía; pues de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya l u g a r .= L i c .  U g a r t e . = P o r  su mandado, 
Estéban Moraleda.

P o r providencia del Sr. D. Fernando U g a r t e , juez de pri
mera instancia de Getafe y  su partido, refrendada del escriba
no D. Julián A ñover Sa lga do , se c ita ,  llama y  emplaza por 
tercero y  ultimo edicto á los que se crean con derecho á la 
adjudicación y  posesión de los bienes de la capellanía fundada 
en la iglesia parroquial de la villa de Leganés en l 586 por 
Juan de Aranda y  Juana la Navarra , su m u g e r , vacante por 
fallecimiento del presbítero D . Pedro Dama , para que dentro 
de 10 dias precisos, contados desde el siguiente ai de la p u 
blicación del presente emplazamiento en este periódico, acudan 
á deducirle ante dicho juzgado por medio de procurador c o m 
petentemente habilitado; con apercibimiento que pasado d i
cho término sin mas citar ni emplazar á los interesados se dará 
á los autos el curso que corresponda , parando á los que no ha
yan comparecido el perjuicio que haya l u g a r . = L i c .  U garte .zr  
Julián A ñover Salgado.

 Juzgado de primera iustancia de Almazan. =  Por el pre
sente anuncio se cita , llama y  emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que corresponden á la 
capellanía fundada por D .  Juan Gallego y  D . Francisco G ó 
mez , como testamentarios de Doña Paula Corella y  Medrano, 
viuda que fue de D .  Francisco Gómez Cabrejas , en la iglesia 
colegial de la villa de B erlanga, para que comparezcan á de
ducirlo en forma por medio de procurador con poder bastante 
en este juzgado de primera instancia dentro del preciso térmi
no de 3o dias , contados desde el de la última fecha de su in
serción en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de M a 
drid , y  por la escribanía del actuario; con prevención de que 
no haciéndolo , pasado que sea el término señalado, les parará 
el perjuicio que haya l u g a r , pues con vista de escrito presen
tado por D . Julián  Y u b e r o ,  vecino de dicha v i l la ,  como ad
ministrador apoderado de D. Domingo Gómez , marques del 
S u r c o ,  vecino de M a d rid ,  asi lo he determinado en provi
dencia de este dia. Dado en Almazan á 23 de Enero de 1 8 4 3 .=  
Manuel Angel Gonzaiez.zrPor mandado de S. S., Hilario Garcés.

— — Se cita , llama y  emplaza á todos los que se crean con d e 
recho á los bienes que h¿m constituido la capellanía fundada 
por el Dr. D . Juan de Laborda y  G a r a y  en la iglesia p arro 
quial del Quintanar de Gormaz , para que dentro del término 
de 3o (fias comparezcan á deducirlo ante el Sr. D . José S e r
rano y  L e ó n ,  juez de primera instancia de esta c a p ita l ,  y  es
cribanía del número de D. Domingo B a n d e ; prevenidos de que 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

 En virtud de providencia del Sr. D .  Manuel L uceñ o, juez
de primera instancia de esta v i l l a , refrendada del escribano del 
número de la misma D . Felipe José de I b a b e , se cita , llama y  
emplaza ai capellán de la que en la iglesia parroquial de l  lu-? 
gar de Salduero mandó fundar Francisco R o d r igo ,  y  á los de
mas que se crean con derecho al capital de un censo de 70Q 
ducados de principal y  385  rs. de réditos en cada un a ño , im 
puesto sobre la casa sita en esta corte y  su plazuela de Lava-* 
pies, núm. 4 antiguó, 62 moderno , manzana 5 i , á favor dé 
la referida capellanía, para que dentro del preciso término de 
3o dias , contados desde el de h o y  , cómparezcan á deducirle 
en forma en eL  expresado ju zga d o ; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

 E l  Sr. licenciado D. Antonio Perez G arcía  de Paredes,
juez de primera instancia de esta villa de Illescas y  su partido 
judicial & e .

Por el presente cito ,  llamo y  emplazo por término de 3o 
(fias, contados desde la publicación de este, á Juan D iaz  (alias 
H a b a ) ,  vecino de A ñover de T a j o ,  en este partido judicia l,

de estatura como de dos v a r a s ,  edad como de 2 7  años , pelo 
casíaño, ojos pardos, nariz algo ro m a , cara a n c h a ,  color 
bueno , barba poca , vestido de chaqueta y  calzón corto do
pado pardo, botas de becerro n eg ro ,  capa parda y  sombrero, 
chambergo , para que al término designado se presente en este 
juzgado, en el cual se le sigue causa criminal de oficio por 
la herida que ocasionó á su convecino Benigno M ig a n  en la 
tarde del dia 23 de Enero del corriente año ; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar , y  se 
entenderán con los estrados del juzgado las actuaciones que 
contra él hubiere que practicarse.

Illescas 4  de Marzo de 1 843 . =  Antonio Perez.— Por man
dado de S. S. , Francisco Caballero y  L a o .

B IB L IO G R A F IA .
Devocionario de la misa, por D. Benito G arcía. Este de

vocionario nuevo y diverso á los hasta aqui publicados es re
comendable por su sencillez literaria y  por la elegancia de su 
papel é impresión.

Un lomo en I 62 marquilla de edición de lujo. Se vende en 
Madrid en el gabinete literario y  en las librerías de la viuda 
de M i y a r , V i l l a  y  E u ro p e a ,  á 4 i’s. en rústica, 6  en pasta 
común y  12  en pasta fina, con relieves y  filetes dorados.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
I? Sinfonía.
2? El muy aplaudido drama en tres- actos , arreglado a l  

teatro español por D . Ven tura  de la. V e g a ,  titulado

L A  S E G U N D A  D A M A  D U E N D E .

3? Intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

C R U Z .  A  las siete de la noche.
Función extraordinaria á beneficio de la primera actriz Doña 

Bárbara Lamadrid.
l?  Sinfonía en la ópera Guglielmo T ell  á toda orquesta.
2? L a  comedia nueva , o r ig in a l , en dos actos y  en verso,

desempeñada por la Sra. L a m a d rid , y  por los Sres. Caltaña- 
zor (D . V ice n te) ,  L ó p e z ,  L u m b re ra s ,  Pizarroso y  A zcon a, 
titulada

D E  U N  A P U R O  O T R O  M A Y O R .

3? Sinfonía de la ópera G ab iie l la  di V e r g i , del maestro
D. Manuel Ducassi.

4? L a  tragedia n u e v a ,  o rig inal,  en un acto y  en verso,
desempeñada por la Sra. L a m a d rid ,  y  p o r los Sres. Latorre, 
Lumbreras y  Pizarroso, titulada

S O F R O N I A .

5? Intermedio de baile.
62 E l  drama nuevo , o rig inal, en un acto y  en v e rs o , des

empeñado por los Sres. Latorre, Lumbreras , Pizarroso y  L ó
pez , titulado

E L  P U Ñ A L  D E L  G O D O .

L as tres composiciones que se anuncian corresponden res
pectivamente á épocas memorables, y  envuelven fuera del ín
teres de la fábula, creada para cada una de e llas , él m uy pri
vilegiado Ínteres de la historia.

L a  comedia , cuyo  asunto se relaciona con la famosa guerra 
de las Comunidades de C ast il la , tiene importancia al paso que 
sencillez en la acción , y  los caracteres reveían la sociedad de 
aquel tiempo , en que tanto se admiraron los esfuerzos de los 
amigos de la libertad como los leales sentimientos y  la fidelidad 
a toda prueba de los que con religioso respeto luchaban en fa
vor del trono. E l  desenlace ofrece ademas un gran pensamiento 
m oral, y  un rasgo también admirable de la honradez castellana.

E l  drama se refiere á la invasión de España por los árabes, 
y  en su a cción, asimismo interesante á la par que sen cil la , se 
presenta al espectador un cuadro en que figuran los dos perso- 
nages mas notables de nuestro país en los tiempos en que el po
der de los godos fue d errocad o , corriendo su sangre mezclada 
con las aguas del funesto Guadaleté. L a  horrible traición que 
entregó la Península ibérica á los musulmanes reoibe en el de
senlace de la obra el merecido castigo. : 4 , :

L a  tragedia , que lleva el nombre de la hero ín a , apellidada 
por muchos historiadores Lucrecia cristiana , ofrece -una pin
tura fiel de la corte de los Césares en los tiempos del bajo im
perio. L a  horrible tiranía y  la relajación del Emperador Majen- 
cio , su odio implacable contra los cristianos, las sublimes ins
piraciones de'nuestra religión santa han sido interpretadas dra
máticamente con valentía y  con acierto á juicio de la empreáa.

En las tres obras es la dicción pura y  la versificaciqa armo
niosa y  fluida: serán puestas eu escena con todo esmeró y ;c o n  
el aparato que requieren. ,. b

Las decoraciones del drama y  de la tragedia son nuevas, 
pintadas al intento, la primera por D .  José Abifial y  la segun
da por D . Francisco Aranda. ...

C I R C O .  H o y  no h a y  función. ,

Se está ensayando, para ejecutarse á la m ayor brevedad á be
nefició del pintor D .  Eusebió Lúcibi el 'gran hálle-' mitológico 
de espectáculo en cuatro a c t o s t i t u l a d o   ̂ 1 ■ r ■;

LOS T IT A N O S ,
ó SEA > •v' w

L A S  C U A T R O  E D A D E S  D E L  M U N D O .


